RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003409, Ent. N° 2634/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública –Consejo de Educación Inicial y Primaria -relacionadas con las  partidas para el transporte de Colonias de Vacaciones y Salidas Didácticas y Campamento de Escuelas APRENDER;


RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 10.03.14, el Departamento de Contabilidad informa que las partidas se encuentran contempladas en el Plan de Compras para el presente ejercicio por el Consejo de Educación Inicial y Primaria por Resolución Nº 5 Acta Nº 79 del 19.12.13;

2) que por resolución de fecha 24.04.14, el Consejo de Educación Inicial y Primaria autorizó el fraccionamiento del gasto de $ 22.259.924 y $16.846.971 para financiar partidas para el transporte de Colonias de Vacaciones y Salidas Didácticas y Campamento de Escuelas A.P.R.E.N.D.E.R, al amparo del Artículo 43 del TOCAF, expresando que las Escuelas beneficiadas pertenecen a distintas partes del país, muchas de ellas a localidades alejadas de las capitales departamentales y es necesario atender la dispersión geográfica en las características en cuanto a costos eventuales, que implican una imposibilidad práctica y financiera para su ejecución, en el caso que no se fraccione el gasto;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 43 del TOCAF establece que los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio;

2) que  en la especie, se cumplió con las previsiones establecidas por la norma anteriormente referida, en cuanto queda expresamente establecido en la resolución por parte del Ordenador, los fundamentos por los cuales no es posible la unificación de las partidas;
3) que de la partida recibida deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 132 y siguientes del TOCAF y  Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de hasta $ 22.259.924 y $16.846.971, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);

3) Comuníquese a la Contadora Delegada;  y

4) Devuélvase.
cr

PAGE  
1

